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caso, de las bonificaciones O subvenclonss ya dlafrutadaB. A este
fin, quedarán afectoe preferentemente a favor del Estado los
terrenos o instalaciones de la Empresa titula:, por el Importe
de dichos beneficios O subvenciones, de conformidad con el
articulo 19 del Decreto 285311I1M, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectoe.
Madrid, 1 de diciembre de 1983.-P. D. IOrden de 19 d.

febrero de 1982), el DIrector general d. Industrias Agra,rias y
Alimentarias, Vicente Albero Sma.

Ilmo. Sr. Director general de Industria. Agrarias y Alimen
tarias.

34049 ORDEN de 1 de diciembre d. 1983, por lo que
se Mclora acogida a beneficios de zona de prefe
rent, localización industrial agraria y .. apruebo
el proyecto definitivo para lo ¡nsialoclón de una
industrio de troceado de garrofa y obtención de
productos del garrarln, en Marratxi (Baleares), pro
movido por lo Empresa -Carob, S. A.o.

Ilmo. Sr., De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dlfección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa -Carob, S. A.o, para inll
lalar una industria de troceado de garrofa y obtención de pro
ductos de garrafln, establecida en MalTatxl (Baleares), acogién.
dose a lJs beneficios previstos en el Real Decreto 318411978.
de 1 de diciembre, y demás disposiciones dictadas para su eje-
cución y desarrollo, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar Incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación d.· una Industria de troceado
de garrofa y ob,tenclón de productos de garrofln en Marratxl
(Baleares), de la que es promotor la Empresa -Camb, S. A.o, al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 3184/1978, de 1 de
diciembre.

pos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
nelos aún vigentes entre loe relacionados en el articulo 3.· y el
el apartado 1 del articulo 8.· del Decreto 239211972, de 18 de
agosto, en la cuantla máxIma que en &1 mismo se expresa;
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido soll·
citado y la subvención que a continuación se determina.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la instala·
clón industrial de referencia con un presupuesto de veinticinco
millones ciento cuarenta y tres mil QChocientas noventa y tres
(25.143.8931 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia
en la obtención de créditb oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha Instalación, una subvención equi·
valente al 14 por lOO, del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzará, como máximo, la cantidad de tres millones quinientas
veinte mil ciento cuarenta y cinco (3.520.145) pesetas, con cargo
a la aplicación presupuestarla 21.09.771, del ejercicio económico
de 1983.

Clnco.-Conoeder un plazo hasta el dla 31 de diciembre de
1983, para que la Empresa t ..neflclaria justifique las Inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vistas en el proyecto que St aprueba, y realice la inscripción
en el correspondiente Registro de Industrias Agra,rias y Alimen
tarias.

Sels.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reinteí¡ro, en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos o Instalaciones de la Empresa titular, por el importe
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad COn el
artIculo 19 del Decreto 2853/1I1M, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de dlclemb:-e de 1983.-P. D. IOrden de 19 de fe

brero de 19821, el Director general de Industrias Agrarias
y Alimentarlas, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general. de Industrias Al¡rarlas y Alimen.
tarias.

34050 ORDEN de 20 de diciembre de 1983 sobre desarrollo
del Real Decreto 796/11119 por el que se acu"dan
actuaclor¡e. de refcir7f'l4 y desarrollo agrario en lo
C07f'l4rca de Valle. Centrales (Castellón).

limos. Sres.: El Real Decreto 79811979, de 2ll de febrero. por
el que se acuBrdan actuaciones de reforma y desarrollo agrario
en la comarca de los Valles Centrales ICastellónl sellala en su
articulo 2, punto 2, la otientaclón productiva a seguir Pol las
explotaciones de la comarca sujetas a ordenación e Indica, ex.
presamente, que se prestará especial atención a la reconversión
del vill.edo hibrldo productor directo.

. En desarrollo de este propósito, el propIo articulo 3 del men
Clonado Real Decreto, en su punto 1, dispone que, por el especial
Interés que tiene para la zona, el Ministerio de Agri~ultura, Pes·

ca y Alimentación desarrollará un programa de reronverslón de
los vldedos constituidos por híbridos productoree directos C!ue 118
encuentren en periodo d", producción normal, en iu punto a fila
la subvención a conceder a los agr1cultoree que se acojan al pro
grama, y en su punto 3 determina el ritmo de la reconversión
que podrá adaptarse a un plazo máximo de diez ados.

El mencionado Real Decreto, en su articulo 19, autoriza al
Ministerio de A&ricultura, Pesca y AUmentaclón pera que a pro
puesta conlunta de la DIreoclón General de la Producción Agra
ria y el IRYDA, concrete, en las distintas áreas uniform<l8. la
orientación productiva seil.alada pera la zona y, si es aconseja
ble, la acomoda.. de acuerdo con las circunstanCias que se pre
senten.

Por tlltlmo, en BU articulo 20. faculta al Departamento para
dicta:- las Ordenes que considere conveniente para el mejor. cum
pUmlento de lo dispuesto en el Real Decreto.

Transcurridos Ylr tres ados desde la puesta en marcha del
Real Decreto y, en concreto, del progral11& de reconversión del
vldedo hibrido productor directo. en la comarca de los Valles
Centrales, en Castel1ón, y a la vista de las circunstancias que
concurren en el desarrollo de la legislación en vigor, se hace
necesario Impulsar todas \as acciones que la misma contempla,
a fin de que, por su aplicación armónica; sea posible l1e_ar a
la comarca a los niveles de renta que con el mencionado Real
Decreto se persegulan, al tiempo que se acomodan. a las nUevas
circunstancias productivas y comerciales, las acciones precisas
para que se adopten las nuevas orientaciones productivas susti
tutivas de las que venlan slendu tradicionales en la comarca y,
en especial, el cultivo del villsdo hibrldo productor directo.

En su virtud, a propuesta conjunta de la DirecciÓn General
de la Producción· Agraria y del Insti,tuto Nacional de Reforma y
Desarrol1o Agrario,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Los Centros Directivos del Departamento que t1..nlllll
encomendadas actuaciones en el Real Decreto 796/1979, de 20
de febrero, Intensificarán los trabajos correspondlenes a la,
mismas; a fin dI> cubrir los objetivos que el Real Decreto esta
blece en un niazo máxtmo de tres all.os, a partir de la publlca
ción de la 'presente Orden.

Dos.-A la vista de las especiales circunstancias que CaD·
curren en este cultivo el plan de reconversión del viil.edo hibrldo
productor directo. encomendado a la Dirección Gilneral de la
Producción Agraria como actuación complementarla al Real
Decreto 79611979; de 2ll de febrero. por Orden de 'El de febre
ro de 1980, se Intensificará Igualmente, adecuando las actuacio
nes que de él se derivan al plazo sedalado en el punto antel'\or.

Tres.-Con el fin de acomodar las orientaciones productivas
de la comarca -.... las exigencias de calidad de los mercados
y fomen~ la dedicación de los recursos agrarios comarcales
hacia otros fines. durante el Pllrlodo de tres all.os de duración
del plan se concederá una subvención máxima de 72 pesetas
por pie de cepa, a percibir una vez efectuado el arranque. a
los agricultores que sustituyan los vllI.edos constituidos por hl·
bridas productores directos por otros cultivos.

Asimismo. a petición de las Cooperativas de Agricultores, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario podrá in
cluir el arranque de lo. vllledos en los planes de obras, claslfi·
cándose dicho arranque como obra complementarla.
. Cuatro.-La sustitución aludida en el punto 3 podrá l1evarse
a cabo mediante plantaciones de va,riedadss vinlferas de marca

. do Interés comercial o por otros cultivos.
Clnco.-Las ayudas que se concedan a la sustitución de los

vill.edos hlbrldos productores directos y la Inforinaclón técnloa
prectsa para llevarla a cabo podrán ser solicitadas por los agri
cultores en los Organismos competentes de la Comunidad Au·
tónoma.

Seis.-Transcurrido el ado lll88, por razón de interés Ir"neral,
podrá acordarse el arranque del vill.edo hlbrldo productor directo
que aún exista en tal fecha.

Dicha actuación se llevará a cabo conforme a lo que, rra
estos fines. determina la legislación vigente y, en especia, el
Dec:-elo 835/1972. en su articulo 54.

Slete.--Quedan excluidos de los beneficios cont<>mplados en la
presente Orden ¡as plantaciones de vill.edo realizadas a partir de
la campalla 1978/1979. Inclusive.

Ocho.-Se faculta a los Centros Directivos del D<'partamento
que tienen encomendadas actuaciones en el Real Decreto '79lV
1979, de 20 d~ febrero, para que dicten las disposiciones orecl
sas para el cumplimiento de cuanto se indica en la presente
Orden.

Nueve.--Queda derogada la Orden de 'El de febrero de 1980
Y la Rpsoluclón de la Direccl~n Gilneral de la Producción Agra·
rla de 21 de abril de 1980. sobre reconversión del vifledo 'ons
tltuido por hibridos productores directos, en la comarca de
Valles Centrales (Castell6n de la Planal.

Dlez.-La presente disposición entrará en vigor a partir de ll11
publicación &n el -Boletin Oficial del Estadoo. .

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos aflos.
Madrid, 20 de diciembre de 1983.

ROMERO HERRERA

limos. Ses. Presidente del Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, Director general de la Producción Agraria, ,.
Director gene:al de Industrias Agrarias y Alimentarias.


